
 

  

 
STPS / PROFEDET llama a trabajadores a reclamar utilidades no 

pagadas tras concluir plazo legal 
 

Tras concluir el pasado 30 de mayo el plazo legal para el pago de 
utilidades, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
(PROFEDET) hizo un llamado a las y los trabajadores que no recibieron 
esta prestación a acercarse a la institución para recibir orientación y 
apoyo jurídico gratuito. 
 
La dependencia recordó que el reparto de utilidades es un derecho 
establecido en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo, mediante 
el cual las personas trabajadoras participan en las ganancias generadas 
por las empresas o personas empleadoras. 
 
En este contexto, la PROFEDET señaló que las y los trabajadores 
cuentan con un plazo de un año para reclamar el pago correspondiente, 
contado a partir del día siguiente al vencimiento de la fecha límite 
establecida por la ley. Asimismo, exhortó a las personas trabajadoras a 
revisar que el monto recibido corresponda a lo establecido legalmente 
y, en caso de dudas o irregularidades, acudir a la institución para recibir 
atención especializada. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/stps/prensa/profedet-llama-a-trabajadores-a-
reclamar-utilidades-no-pagadas-tras-concluir-plazo-legal?idiom=es 
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